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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO
SEGUNDA CONVOCATORIA

PROGRAMA SOCIALMH
MIGUEL HIDALGO

LCALDIA MANOS LA OLLA

MANOS LA OLLA es un Programa para apoyar la economia de las

mujeres las familias, el derecho la alimentación combatir el

desempleo

La Alcaldia Miguel Hidalgo, continúa apoyando el funcionamiento de
31 comedores comunitarios que elaboren distribuyan al menos 70

comidas diarias cada uno, de lunes viernes, un precio de $11.00

(Once pesos 00/100 M.N).

Se beneficiará con apoyo en especie 31 personas habitantes de la
demarcación para la operación de un comedor en efectivo

personas residentes de la Ciudad de México como apoyo la

Supervisión

FECHA DE INSCRIPCIÓN
Viernes 02 de febrero de 2024, de 10:00 11:00 Hrs.
Edificio Nuevo ubicado en avenida Parque Lira 94.

Col. Observatorio, C.P. 11860, Miguel Hidalgo, CDMX. en la Defatura de
Unidad Departamental de Reinserción Social, con el personal

designado por la misma.

Consulta la convocatoria completa los requisitos en nuestras redes
sociales en la página:

www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx

Nopodean ser personas beneficiarias de este Programa Social aquellas que pertenezcan
otro programasocial de la misma naturaleza del Gebiernode la Ciudad de México

Esta publicación tiene fines exclusivamente informativos no partidistas ni de promoción
personal

Este programa es de àc tax públice, no es atrocinado promovido por partido politico
alguno sus recursosprovienende los impuestos que pagantodos los contribuyentes sta
prohibido of uso de este programa con fines polit elector de lupro atros distintes

losestablecidos. Quien hagauso indebido de los recursos deeste programa en la Ciudad
de México, sancionado de acuerdocan la ley aplicable ante la autoridadcompetente.
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO
SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL MANOS LA OLLA MH

MIGUELHIDALGMIGUELHIDALGO
ALCALDIALCALDIA

MANOS LA OLLA es un Programa para apoyar la economía de las mujeres las familias, el derecho la alimentación combatir el desempleo.

La Alcaldía Miguel Hidalgo, continúa apoyando el funcionamiento de 31 comedores comunitarios que elaboren distribuyan al menos 70 comidas diarias cada uno, de lunes viernes, un precio de $11.00 (Once
pesos 00/100 M.N).

Se beneficiará con apoyo en especie 31 personas habitantes de la demarcación para la operación de un comedor en efectivo personas residentes de la Ciudad de México como apoyo la Supervisión.

FECHAS DE INSCRIPCIÓN
Viernes 02 de febrero de 2024, de 10:00 11:00 Hrs.

Edificio Nuevo ubicado en avenida Parque Lira 94 Col. Observatorio, C.P. 11860, Miguel Hidalgo, CDMX., en la Jefatura de Unidad Departamental de Reinserción Social, con el personal designado por la misma.
Consulta la convocatoria completa los requisitos en nuestras redes sociales en la página: www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx

No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social aquellas que pertenezcan otro programa social de la misma naturaleza del Gobierno de la Ciudad de México.

Esta publicación tiene fines exclusivamente informativos, no partidistas ni de promoción personal.

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro otros distintos los establecidos. Quien
haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable ante la autoridad competente."
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Día de la Candelaria
en la alcaldía Tláhuac

AURELIO SÁNCHEZ
Bajo el lema "Para todos los males unos

deliciosos calientitos tamales", la alcal-

día Tláhuac invita disfrutar de la amplia
variedad de este tradicional alimento, el

que podrás acompañar con atoles.
La cita es este jueves viernes, partir

de las 8:00 hasta las 20:00 horas en el

Andador Miguel Hidalgo, para quienes
disfrutan de este platillo típico mexicano

y, en caso de no prepararlos.
La Muestra Gastronómica del Tamal

Tláhuac 2024 es organizada con motivo
del Día de la Candelaria la celebra-

ción de la tradicional tamaliza, que de-
ben invitar quienes tuvieron la buena

mala suerte -según se vea- de encon-

trar al "niño" en su fracción de Rosca de

Reyes.
El público dispondrá de una gran va-

riedad de sabores, través de los tamales
más comunes de chile, dedulce deman-

teca; chile verde, rojos, mole, oaxaqueños,
rajas de dulce.

Los tamales son una preparación de

origen prehispánico que, con el tiempo,
han incorporado diversos ingredientes
que antes no existían en México el resto

del continente, como la manteca de cerdo

algunos tipos de carne.

La diversidad de este platillo es posi-
ble gracias las recetas heredadas de

generación en generación, por los sa-

bores siempre están en constante inno-

vación.

"Apoyar nuestras tradiciones forta-
lece nuestra identidad cultural los ta-

males nos identifican comomexicanos",
señaló la alcaldesa Berenice Hernández

Calderón al invitar la población que
visite la Muestra Gastronómica del Ta-
mal Tláhuac 2024, en la que participa-
rán cocineras cocineros de la demar-

cación.

El tamal, uno de los platillos preferidos
de la población mexicana, es objeto de
culto gastronómico en sus diversas pre-
sentaciones sabores en esta temporada,
con motivo de la celebración del Día de la

Candelaria.

BERENICE
HERNÁNDEZ

ALCALDESA DE TLÁHUAC

"Apoyar nuestras tradiciones
fortalece nuestra identidad
cultural los tamales nos

identifican como mexicanos"

El tamal es objeto de culto gastronómico en sus

diversas presentaciones sabores en esta tempo-
rada /CORTESÍA: ALCALDÍATLÁHUAC

s1875_u4548



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-02-01 03:34:32 53 cm

2
Página: 18 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VA4T POR 15 ALCALDÍAS.ELIECM

aprobó layer dos convenios celebrados entre

Morena, PT PVEM para postular candidatos
comunes en todas las demarcaciones, menos

en Tláhuac, en la mayoría de diputaciones lo-

cales, con la salvedad de que en tres días deben
reducir el número de cargos en los que compe-
tirán juntos, para no violar la normatividad.

s1875_u4548



La Jornada
Sección: Capital
2024-02-01 03:57:28 135 cm

2
Página: 27 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Alcaldías no ejercieron más de mil

mdp de supresupuesto en 2023
Azcapotzalco, la que menos gastó,
según la Secretaría de Finanzas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Las 16 alcaldías de la Ciudad de
México ejercieron 85.1 por ciento
de su presupuesto de 2023, con

lo que registraron un sobrante
de mil 143.8 millones de pesos al
cierre de diciembre, siendo la de

Azcapotzalco la que tuvo menor

porcentaje de gasto, de acuerdo

con el avance trimestral del año

pasado.
El documento entregado al

Congreso local indica que dicha
alcaldía, gobernada por la panis-
ta Margarita Saldaña, registró un

gasto de 219.8 de los 316 millones

que le fueron ministrados, lo que
representa un avancede 69.6 por
ciento; le siguen Gustavo A. Ma-

dero, con 71.4; Tlalpan,73.5, Mi-

guel Hidalgo, con 77.6 por ciento.
"Las transferencias financieras

de recursos que realiza la Secre-

taría de Finanzas las alcaldías
representan esfuerzos importan-
tes para el Gobierno de la Ciudad;
las alcaldías deben administrar-
los conforme sus atribuciones
brindar la ciudadanía los servi-
cios necesarios para atender sus

demandas", indica el informe.
Dicho sobrante aún no puede

considerarse subejercicio de re-

cursos,ya que las alcaldías tienen
una ventana de tiempo para justi-
ficar el dinero que, hasta el cierre
de diciembre, no fue gastado. El
informe final de gasto será presen-
tado en la cuenta pública que se

entrega finales de abril.
Asimismo, se reportó la pre-

sentación de 15 proyectos, de los
cuales 12 fueron acreedores de
recursos del Fondo Adicional de
Financiamiento de las Alcaldías.
En este rubro fueron entregados
más de 24 millones de pesos
las demarcaciones para diversas

obras, desde rehabilitar la red se-

cundaria de drenaje en Iztacalco,
construir un sistema público de
cuidados en Iztapalapa, mejorar
el parque Ampliación Granada

en Miguel Hidalgo, hasta la reha-
bilitación del centro integral de
desarrollo acuático en Tláhuac,
entre otras.

Por otra parte, el Gobierno
de la Ciudad de México reportó
ingresos por 298 mil 288 millo-
nes de pesos, lo que implicó un

crecimiento de 5.1 por ciento en

términos reales respecto 2022,
indicael último informe de avance

trimestral del año pasado.
El reporte refiere un gasto

ejercido comprometido de 285
mil 967 millones de pesos, lo que
representa 97.2 por ciento de los
recursos asignados el año pasado.
Si bien el impuesto sobre nóminas
continúa como la principal fuente
de recaudación de ingresos tribu-
tarios, también destacan el im-

puesto predial, cuya recaudación
"fue la más alta en la historia",
con más de mil 200 millones de

pesos.
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DELINCUENTES, POLICÍAS FUNCIONARIOS

INCREMENTAN
EXTORSIONES
EN ALCALDIAS

Las víctimas son comerciantes ambulantes de Azcapo,
La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo Xochimilco

La demarcación cargo de José Carlos Acosta Ruiz

registró un alza del 200% en este delito

EN CONTRA DE COMERCIANTES

EXTORSIONES GOLPEAN
CUATRO ALCALDÍAS

Habitantes de Xochimilco, Azcapotzalco, La Magdalena
Contreras Miguel Hidalgo, sufrieron este ilícito en 2023

JAVIER VILLEGAS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Las ex-

torsiones en la capital del país
afectan comerciantes esta-

blecidos, así como vendedores

ambulantes que no sólo pade-
cen el acoso de los grupos delin-

cuenciales, sino del personal de

Vía Pública de elementospoli-

ciacos. Lasalcaldías que sufren

este delito son Xochimilco, Az-

capotzalco, La Magdalena Con-

treras Miguel Hidalgo.
De acuerdo con los datos del

Instituto Nacional de Estadísti-

cayGeografía (Inegi), lo largo
del segundo semestre del 2023,
la alcaldíagobernada por More-

na en la figura de Carlos Acosta,

el 16.8% de la población denun-

ció haber sufrido extorsiones.

Noobstante,elObservatorio Na-

cionalCiudadano (ONC), repor-
tó que dicho territorio cerró el

2023 con un alza del 200%.

La alcaldía deAzcapotzalco,
cargo de Margarita Saldaña, se

situó en el segundo sitio al reci-
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bir denuncias de comerciantes

que padecieron lavisita de delin-

cuentes sus negocios parapedir
el cobro depiso evitardañar su

integridad física su patrimonio.
En la segunda parte del 2023, el

15.1% de los vecinos dijeron ha-

ber sido víctimas de estedelito.

En ese sentido, vendedores

ambulantes establecidos de La

Magdalena Contreras, que en-

cabeza Luis Quijano, sufrieron

las extorsiones de los delincuen-

tes, incluso de personal de Vía

Pública, sin que la estrategia de

seguridad EscudoContreras fre-

nará la afectación al 14.8% de la

población.
Los comerciantes estableci-

dos ambulantes denunciaron

en múltiples ocasiones al per-
sonal de Vía Pública de la de-

marcación Miguel Hidalgo, de

Mauricio Tabe, para extorsio-

narlos cambio de permitir-
les trabajar que sus enseres no

fueran retirados. El Inegi repor-
to que lo largo del segundo se-

mestre del 2023, el 13.7% dijo
haber sufrido este delito.

REPUNTE

El ONC, re-

portó que di-
cho territorio
cerró el 2023

con un alza
del 200%

Demarcaciones territoriales de
la CDMX

AZCAP

15.1

CUAUH
10,6 V.CAR

M.HGO 11.8

13.7 IZTC
JRZ 12.5

6.8 A.OBR IZTP
CUAJ 11.0 COYO 9.3
9.4 16.7

TLHC

XOCH 9.9

16.8
CONT
14.8 TLALP

13.3 M.ALTA
13.6

El cobro de piso también es ejercido por las autoridades
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